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 APARTAMENTOS PUNTA
PRIMA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 del 
T.R. de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica 
que la Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas, celebrada por la Compañía el día 1 de Octubre 
de 2005, acordó por unanimidad reducir el capital social 
en la cantidad de 29.067,04 euros, con la finalidad de la 
condonación de dividendos pasivos, mediante la dismi-
nución del valor nominal de todas las acciones.

Sant Lluis, 29 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor solidario, D. Manuel Hernández Mercadal.–62.924. 

 ARQUITECTURA MODULAR 
INTERIOR, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Josefina Gómez Galán, Secretaria del Juzgado 
de lo Social n.º 20 de Madrid: Que en este Juzgado se 
sigue la ejecución n.º 76/05 con n.º demanda 726/04 a 
instancia de Sergio Raúl Coscarella contra la empresa 
Arquitectura Modular Interior, S. L., sobre cantidad en la 
que con fecha 30/11/05 se ha dictado auto por el que se 
declara al ejecutado Arquitectura Modular Interior, S. L., 
en situación de insolvencia total por importe de 1.463,00 
euros la insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Madrid, 30 de noviembre de 2005.–Doña Josefina Gó-
mez Galán, Secretaria del Juzgado Social n.º 20.–63.153. 

 ARTES MOBLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de esta Sociedad 
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social, carretera León, kilómetro 194,7, Zaratán 
(Valladolid), el 29 de diciembre de 2005, a las doce ho-
ras, en primera convocatoria, y, en segunda convocatoria, 
al día siguiente, 30 de diciembre, a la misma hora, bajo el 
siguiente 

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del In-
ventario, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria referentes al ejercicio cerrado el 30 de junio y 
de la propuesta de distribución de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, del in-
forme de gestión presentado por el Consejo de Adminis-
tración.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas a obtener de la Sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos 
a la aprobación de la Junta General.

Zaratán (Valladolid), 30 de noviembre de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Luis Beña 
Payerpaj.–62.645. 

 ASOCIACIÓN ASITED
JUAN ANTONIO ARRAEZ CHAMORRO 

Y ANA MARÍA LORENZO BAENA

Auto de insolvencia

D. Eduardo Lazuen Alcón, Secretario judicial del Juzga-
do de lo Social número 6 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue Ejecu-
ción número 169/2003, dimanante de Autos núme-
ro 965/2002, en materia de ejecución, a instancias de doña 
Matilde Álvarez Martín y doña Emilia Suárez Sánchez, 
contra Asociación Asited, Juan Antonio Arráez Chamorro y 

Ana María Lorenzo Baena, se ha dictado con fecha 25 de 
noviembre de 2004, Auto por el que se declara al ejecutado 
en situación de insolvencia total por importe de 4.325,66 
euros como principal, más 735,66 euros como intereses y 
costas que se calculan provisionalmente, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L. 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Granada, 29 de noviembre de 2005.–Secretario Judi-
cial.–63.130. 

 AUTOCARES EUROPA, S. L.

Declaración de insolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 1406/05 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de Barce-
lona, seguido a instancia de Ruffo Ernesto Guzmán Me-
diavilla contra la empresa Autocares Europa, S. L., sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 22 
de noviembre de 2005 por el que se declara a la empresa 
ejecutada antes indicada en situación de insolvencia total 
por importe de 2.860,00 euros; insolvencia que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5, de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción del el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 18 de noviembre de 2005.–El Secretario 
Judicial Antonio Tovar Pérez.–62.853. 

 AUTO RECAMBIOS VILBER 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

VILBER LEVANTE,
SOCIEDAD LIMITADA

A.D. VILBER VALENCIA,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de socios de las citadas sociedades, ce-
lebradas todas ellas el uno de diciembre del 2005, adopta-
ron por unanimidad, el acuerdo de proceder a la fusión por 
absorción de «Vilber Levante, Sociedad Limitada» y 
«A.D. Vilber Valencia, Sociedad Limitada», por «Auto 
Recambios Vilber, Sociedad Limitada» con extinción y 
disolución sin liquidación de las sociedades absorbidas, en 
los términos y condiciones del Proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Valencia.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión; así como el derecho de los acreedores 
conforme el artículo 243.1 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, por remisión del artículo 94.1 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, de las sociedades que se 
fusionan, a oponerse a la fusión, con los efectos legalmen-
te previstos, durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del último anuncio de fusión.

Manises, 2 de diciembre de 2005.–Los Administrado-
res solidarios de «Auto Recambios Vilber, Sociedad Li-
mitada» y «Vilber Levante, Sociedad Limitada», Germán 
Vila Navarro y Manuel Belenguer Ballester, el Adminis-
trador único de «A.D. Vilber Valencia, Sociedad Limita-
da», Germán Vila Navarro.–63.268.

2.ª 14-12-2005 

 AUTOS CÓRCEGA, S. A.
Edicto

La Junta general extraordinaria y universal de la so-
ciedad celebrada el 15 de noviembre de 2005, acordó fi-
jar el capital social de la misma en 15.025,30 euros, por 
condonación del dividendo pasivo de 45.075,90 euros, 
transformando la compañía en limitada quedando con el 
mismo nombre.

Barcelona, 16 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor único, Alberto Muntañá Claramunt.–64.067. 

 AXS INFORMÁTICA APLICADA, S. L.
Declaración de insolvencia

En este Juzgado de lo Social número 17 de los de 
Madrid, en la ejecución número 67/05 seguida a instan-
cias de D. Calin Eugen Sander frente a Aws Informática 
Aplicada, S. L., se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva dice literalmente: «Declarar a la empresa ejecu-
tada Aws Informática Aplicada, S. L., en situación de 
insolvencia total por importe de 10.729,78 euros; insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, provisional».

Madrid, 24 de noviembre de 2005.–La Secretaria Ju-
dicial, sustituta, doña Ana Isabel de la Cruz Albalade-
jo.–62.823. 

 BALDENUL, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social núm. 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
núm. 116/05 a instancia de D. Valentín Fraile Albiar 
contra la empresa Baldenul, S.L. en la que en fecha 23/11/
05 se ha dictado auto, por el que se declara al ejecutado 
Baldenul, S.L. en situación de insolvencia provisional 
por importe principal de 116,52 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón de la Plana, 28 de noviembre de 2005.–La 
Secretaria Judicial, María José Delgado-Iribarren Pas-
tor.–62.857. 

 BALDENUL, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña María José Delgado-Iribarren Pastor, Secretaria del 
Juzgado de lo Social núm. 3 de Castellón,

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecutoria 
núm. 184/03 a instancia de Juan José Chacar Perea contra 
la empresa Baldenul, S.L. en la que en esta fecha se ha 
dictado auto, por el que se declara al ejecutado Baldenul, 
S.L. en situación de insolvencia provisional por importe 
principal de 4.666,76 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Castellón de la Plana, 28 de noviembre de 2005.–La 
Secretaria Judicial, María José Delgado-Iribarren Pas-
tor.–62.860. 

 BANCOVAL, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la celebra-
ción de la Junta General Extraordinaria de Bancoval, 
Sociedad Anónima, que tendrá lugar en el domicilio so-
cial de la entidad, el próximo día 16 de enero de 2006, en 
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 BITALDE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Extraordinaria de accionistas que se cele-
brará en el domicilio social, de la propia sociedad «Bi-
talde, S.A.», el próximo día 27 de enero de 2006 a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria y, en su caso, 
el día siguiente 28 de enero de 2006, en segunda convo-
catoria, a la misma hora y en el mismo lugar, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Presidente y Secretario.
Segundo.–Cese de Consejo de Administración y de 

Consejero Delegado.
Tercero.–Nombramiento de Consejo de Administra-

ción, distribución de cargos dentro del mismo y nombra-
miento de Consejero Delegado.

Cuarto.–Ruegos y Preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta, si 

procede, por la propia Junta o, en su defecto designación 
y nombramiento de interventores.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar, en el domicilio social, o bien 
de obtener de forma inmediata y gratuita, todos los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 112 
de la vigente Ley de Sociedades Anónima, se recuerda al 
conjunto de accionistas de la compañía que hasta el sép-
timo día anterior al previsto para la celebración de la 
junta, los accionistas podrán solicitar de los administra-
dores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día, las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes.

Tolosa, 29 de noviembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo, Ignacio María Iñurrieta Galarraga.–63.571. 

 BPM INFORMÁTICA 
Y COMUNICACIONES, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 166/02, 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. 

 CÍA. DE RESTAURACIÓN HABE 
ALICANTE, S. L.

CÍA. DE RESTAURACIÓN HABE, S. L.
Declaracion de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 157/05 
de éste Juzgado seguido a instancia de Vanesa Sanchis Beni-
tez, contra la empresa Cía. de Restauración Habe Alicante, S. 
L., Cía de Restauración de Habe, S. L., sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto de fecha 28 de noviembre de 
2005 por el que se declara a las empresas ejecutadas en situa-
ción de insolvencia provisional por importe de 6.013,20 euros 
de principal, más 1.262,77 euros calculados provisionalmente 
para intereses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL. expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Alicante, 3 de octubre de 2005.–La Secretaria judicial, 
María Dolores Rivera García.–63.133. 

 CÍA. DE RESTAURACIÓN HABE 
ALICANTE, S. L.

CÍA. DE RESTAURACIÓN HABE, S. L.
Declaracion de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de Ejecución 169/05 
de éste Juzgado seguido a instancia de Juan Carlos Ceba-
llos Moreno, contra la empresa Cía de Restauración 
Habe Alicante, S. L., Cía de Restauración de Habe, S. L., 
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fe-
cha 28 de noviembre de 2005 por el que se declara a las 
empresas ejecutadas en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 2.069,72 euros de principal, más 
434,64 euros calculados provisionalmente para intereses 
y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Alicante, 3 de octubre de 2005.–La Secretaria judicial, 
María Dolores Rivera García.–63.134. 

 CÍA. DE RESTAURACIÓN HABE 
ALICANTE, S. L.

CIA. DE RESTAURACIÓN HABE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Dolores Rivera García, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Alicante,

Hago saber: Que en procedimiento de ejecución 126/05 
de este Juzgado seguido a instancia de Gonzalo Blanco 

 CLEAR INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta General Extraordinaria de Accionistas en el domi-
cilio social, calle Gran Vía, 74, de Bilbao, el día 9 de 
enero de 2006, a las doce horas, en primera convocatoria 
o, en su caso, el día 10 de enero de 2006, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de entidad gestora.
Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la junta.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista por la Ley y los Esta-
tutos Sociales, así como a obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que se someten a la aprobación 
de la Junta.

Bilbao, 24 de noviembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Pedro Ayesta Eguren.–62.904. 

 CONSTRUCCIONES EN MADERA
DE TERRASA, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas, celebrada en el día de hoy, ha acordado la disolu-
ción y liquidación de esta compañía, habiendo sido 
aprobado el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Caja ...................................................... 0,00

Total Activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital social......................................... 150.253,02
Reserva legal ........................................ 1.985,32
Reserva voluntaria ............................... 21.970,21
Resultados ejercicios anteriores............ –1.029.894,53
Pérdidas y Ganancias ............................ 855.685,98

Total Pasivo ............................
0,00

Terrassa, 1 d diciembre de 2005.–El Liquidador único 
nombrado, Xavier Solanellas Anglerill.–62.901. 

primera convocatoria y 17 de enero de 2006, en segunda 
convocatoria, en los dos casos, a las doce horas, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de denominación social.
Segundo.–Propuesta de distribución de dividendos 

con cargo a reservas voluntarias.
Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta de la re-

unión.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 144.1.c), se 
hace constar en esta convocatoria el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de la modificación propuesta y del 
informe del Consejo de Administración sobre la misma, 
pudiendo solicitar la entrega o el envío, de forma inme-
diata y gratuita de dichos documentos.

Hasta el séptimo día anterior a la celebración de la 
Junta, los accionistas pueden solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular por escrito las preguntas que se 
refieran a puntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 12 de diciembre de 2005.–La Secretaria del Con-
sejo de Administración, Pilar Lluesma Rodrigo.–64.013. 

Dionisio Arribas Aznar sobre ordinario, en fecha 
17.10.05, se ha dictado auto, que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

a) Declarar a la empresa BPM Informática y Comu-
nicaciones, S.L., en situación de insolvencia parcial, por 
importe de 23.934,63 euros de principal, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la 
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.

Madrid, 23 de noviembre de 2005.–Secretario Judicial 
del Juzgado n.º 34, Fernando Benítez Benítez.–62.866. 

Sainz , contra la empresa Cía. de Restauración Habe 
Alicante, S. L., Cía. de Restauración de Habe, S. L., so-
bre reclamación de cantidad, se ha dictado auto de fecha 
28 de noviembre de 2005 por el que se declara a la/s 
empresa/s ejecutada/s en situación de insolvencia provi-
sional por importe de 11.596,59 euros de principal, más 
2.435,28 euros calculados provisionalmente para intere-
ses y costas del procedimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Alicante, 3 de octubre de 2005.–La Secretaria judicial, 
María Dolores Rivera García.–63.137. 

 CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
CARIDE, S. L.

Edicto de insolvencia

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistrado-
Juez del Juzgado de lo Social número 1 de Ourense,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 130/05, dimanante de autos número 287/05, so-
bre cantidad, a instancias de don José Luis Cid Varela, se 
ha dictado en fecha 25 de noviembre de 2005 Auto por el 
que se declara a la empresa ejecutada, Construcciones y 
Obras Caride, S. L., en situación de insolvencia, por un 


